
Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: Pedro Ignacio Sastoque Pira  

Demandado: Hernán Darío Vargas Gómez y otro 

 

INFORME SECRETARIAL. NI 252954089001 202100100 00 (C202100100) 

Gachancipá, Cundinamarca, 01 de junio de 2021. Se ingresa al Despacho 

informando que se recibe la presente demanda ejecutiva singular de PEDRO 

IGNACIO SASTOQUE PIRA en contra de HERNAN DARÍO VARGAS GÓMEZ 

y PAULA ANDREA VARGAS GÓMEZ. Favor proveer. 

 

 

 

 
ANA ROSALBA ÁVILA VELÁSQUEZ 

Secretaria 

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  
 

Gachancipá, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisada la actuación, se INADMITE la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo: 

 

1. INDIQUE dónde se encuentra el original del documento base de la presente 

ejecución conforme al Decreto 806 en concordancia con el artículo 245 de la 

norma procesal vigente. 

 

2. SEÑALÉ la cuantía estipulando el monto de manera clara.  

 

El escrito de subsanación deberá allegarse con arreglo a lo dispuesto con el Decreto 

806 de 2020 y de conformidad al artículo 89 del Código General del Proceso, el 

formato PDF al correo institucional de este Despacho. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 


